RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004970 , Ent. N°3787/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con la contratación del Estudio Hernández Maestroni Abogados, a los efectos de brindar asesoramiento respecto a litigios judiciales que involucren a PLUNA Ente Autónomo o los funcionarios comprendidos en el Artículo 10 de la Ley 18.931;
RESULTANDO: 1) que, a solicitud PLUNA Ente Autónomo, el Estudio Hernández Maestroni Abogados presentó propuesta de servicios profesionales a prestarse en las siguientes áreas:
a) asesoramiento en materia de defensa judicial de los derechos preferentes de PLUNA E.A. como acreedor hipotecario de PLUNA S.A.;
b) reclamo de la sindicatura de PLUNA S.A. contra PLUNA Ente Autónomo por incumplimiento de compromisos de capitalización;
c) asesoramiento en el proceso de calificación de quiebra;   

2) que el monto total de la propuesta es de            U$S 707.816 IVA incluido, más un honorario variable denominado “de éxito” en la propuesta, discriminado caso a caso su porcentaje por área de asesoramiento, dado que no puede establecerse con exactitud hasta producido cada resultado; 
3) que el Directorio, en Sesión del 10.06.14, por Resolución Nº 16.343, autorizó por mayoría la presente contratación y asimismo autorizó el gasto detallado;
4) que por informe de la Sub-Gerencia Económica y Finanzas, de fecha 24 de junio de 2014, se indica que el gasto de                U$S 707.816 IVA incluido se imputará al objeto 2/282 “Servicios Profesionales y Técnicos”, el que carece de disponibilidad suficiente para afrontar el gasto remitido y asimismo se informa que el honorario variable será imputado e informado en la oportunidad;   
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia se realizó en forma directa, sin invocar causal de excepción para proceder de esa forma, siendo que por su monto ( pesos uruguayos $ 16:199.076) debió realizarse el procedimiento competitivo previsto en el Literal A) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que asimismo se ha contravenido lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto se ha comprometido un gasto sin que exista crédito disponible;
3) que la contratación dispuesta no se ha resuelto ad referéndum de la intervención de este Tribunal, como informa la Sub Gerencia de Economía y Finanzas del Ente (Resultando 4);                                     
4) que por lo expuesto, se ha contravenido lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto la contratación de referencia se ha comenzado a ejecutar con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por U$S 707.816, y asimismo los denominados honorarios variables a devengarse, remitidos por PLUNA Ente Autónomo, por concepto de contratación de servicios profesionales al Estudio Hernández Maestroni Abogados, en virtud de lo indicado en los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en PLUNA Ente Autónomo; y
3) Devolver las actuaciones.
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